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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real Orden número 635

limo. Sr.: Próximo a expirar el plazo conce
dido por la Real orden de e.sie Ministerio de fe
cha 30 de noviembre de 1920 para que los Ins
pectores municipales de Sanidad pudiesen for
mular las reclamaciones que estimasen pertinen
tes sobre inclusiones en el escalafón del Cuer 
po, y siendo numerosos los que se dirigen a 
este Centro en consulta, en petición de docu
mentos complementarios y en solicitud de am
pliación de plazo; teniendo en cuenta que ia 
ampliación solicitada no retrase la tramitación 
de las citadas reclamaciones, por cuanto duran
te la misma puede Ja Comisión encardada de la 
confección del citado escalafón resolver ¡as re
clamaciones formuladas,

¿bu Majestad el Rey (q D. tí.) de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de 
Sanidad, se ha servido disponer se conceda nn 
plazo improrrogable de un mes, a contar desde 
la publicación de esta Real disposición de la 
«Gacela de Madrid», para que los Inspectores 
municipales de Sanidad puedan formular, con 
sujeción a lo dispuesto en la Real orden de <50 
de noviembre de 1929, las reclamaciones sobre 
inclusión y exclusión en el escalafón provisional 
del Cuerpo citado

Lo que comunico a V. I. a los efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1950.

MARZO
Sr. Director general de Sanidad.

Real Orden numero 654

limo, señor: La aplicación de los apartados 
a • h), c) y d) del grupo C) de la Real orden de 
26 de septiembre ultimo referente a las propues
tas de clasificación que deben hacer los Ayunta
mientos para la creación de plazas de Médicos 
tocólogos. Practicantes y Matronas titulares, ha 
motivado, unas veces por la falta ue datos su

ministrados por los Ayuntamientos, y otras 
por los informes incompletos emitidos por las 
Juntas municipales y provinciales de Sanidad, 
el que esle Ministerio tuviera necesidad, con 
frecuencia, de interesar fuesen aplicados y acla
rados, antes de dictar resolución definitiva, re
trasándose por esle motivo la resolución de los 
expedientes, y por lo tanto, el que el estableci
miento de dichos servicios benéficos por los 
Ayuntamientos pudiera efectuarse dentro de ios 
plazos señalados en ¡a citada Real orden.

Con el fin de evitar estos retrasos y teniendo 
en cuenta que los gobernadores podrán adqui
rir con más facilidad en sus respectivas provin
cias cuantos datos e informes estimen necesarios 
para resolver con acierlo y en definitiva las re
feridas propuestas de clasificación,

Su Majestad e! Re> (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer se modifique el párrafo segundo del 
apartado a) del grupo C) del artículo tercero de 
la Real orden de 26 de sepiiembre último, en la 
siguiente forma: «Dicha propuesta se enviará a 
informe de la Junta municipal de Sanidad y una 
vez evacuada la remitirá a la provincial e in
formada por ésta se remitirá después ai goberna
dor civil para su resolución definitiva, que hara 
pública en el Doletin Oficial de la provincia co
rrespondiente»; y así mismo que se anule lo dis
puesto en el apartado b) de los citados grupo y 
articulo.

De Real orden lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
MARZO

Sr. Director general de Sanidad.

Real decreto numero 1.592 

EXPOSICION

Señor: El Real decreto de 9 de febrero de 1925, 
al crear las Inspecciones municipales de Sanidad, 
reunió ia provisión de las plazas de Médico» ti
tulares, y el Real decreto de 13 de noviembre de 
1928 hizo lo mismo con las de Farmacéuticos ti
tulares.

A fin de que las tres clases sanitarias tengan 
análoga organización, es preciso aplicar a los 
Veterinarios la regulación que dichas disposicio
nes señalan para ios Médicos y Eamacéuticos.

Por otra parte, las reformas continuas que des
de hace cuatro ¡uafres vienen haciéndose en ¡a ca-
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rrcra veterinaria, incluida oficialmente en el cua
dro de Id'í enseñanzas superiores, plenamente 
incorporada a la ¿sanidad nacional por los servi 
cios recientes en los Instilólos, Laboratorios, 
Mataderos iiidustiiales, etc., justifican esta dis 
posición.

Esto hace que. unida asi la profesión veterina
ria a la actual renovación que de lodos los valo
res viene haciéndole en el país, se haya aparta
do del antiguo ejercicio profesional, tan en baja 
por la tracción mecánica, y temando la orienta
ción moderna que sus estudios señalan aciúe por 
la Zooctecnia. impulsando el factor económico 
que las industrias pecuarias representan, orientan 
do la ganadería hacia la producción de carne, le 
che. y demás a ¡metilos de origen animal, y en 
la higiene pública, por su especializacion sani 
tarta

Esta misión sanitaria de los Veterinarios, al 
actuar persistente y diariamente inspeccionando 
y reconociendo lo-> alimentos de origen animal 
en establecimientos industriales y chacinerías, en 
pugna con tantos intereses y como verdadera 
fuerza de choque de la policía bromalológica, 
evita las grandes infecciones e infestaciones que 
producen aquellas sustancias, en condiciones m 
propias para el consumo, y aun adquiere mas 
singular relieve su decisiva intervención profilác
tica en enfermedades de tan serio peligro para la 
salud pública como son las de lo s  animales tras 
misibles al hombre.

Por otra parle, las innovaciones que la Histo
logía y la Bacteriología han impreso a la inspec
ción de carnes, pescados, leches, etc ; la exten 
sion de la previsión social al seguro, especial
mente de decomisos; la anómala situación de los 
Inspectores Veterinarios de las Estaciones Sani
tarias; la organización de los punidos profesa» 
nales y de las titulares; el régimen de sacrificio 
de teses de cerda y fabricación de embutidos

asi como la tarifa de servicios de 1866, deman
dan una revisión de estas disposiciones que las 
haga aplicables eu el momento actual.

Es, pues, preciso que por este Ministerio se 
tomen las debidas medidas que garanticen la efi
caz intervención de la Sanidad Veterinaria, unifi
cando estos servicios, en la actualidad inexisten
tes o desarticuiados, para su mayor eficacia, los 
que al no quedar limitados a los Municipios por 
tener carácter general, tanto en puertos y fronte 
ras como en Institutos de Higiene, Laboratorios 
en genera!. Mataderos particulares y chacinerías, 
deben ser regulados por la Administración sa
nitaria con la organización central, provincial y 
municipal, que es la constitutiva del Estado.

Asi mismo, ha de exigirse a los funcionarios 
adscritos a los servicios de ¿sanidad veterinaria 
las pruebas de aptitud que garantice a la higiene 
pública la debida inspección y reconocimiento 
de iodos los productos que les compelen, tanto 
ile consumo y circulación en el país como los 
que han de exportarse, para evitar así al comer 
ció exterior l(j>> actuales contratiempos

Einaimente, se atiende en el adjunto proyecto, 
en lo que hace referencia a la Administración y 
Hacienda municipales, a las indicaciones y pro
puestas que dichos Centros han formulado.

Por las razones dichas, y previo informe del 
Consejo de ministros, el que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M el 
siguiente provecto de decreto 

Madrid 18 de junio «Je 1950 
¿señor A !. R. P de V. M , Enrique Marzo 

Balaguer.

REAL DECRETO 

Número 1 592

De acuerde con e¡ parecer ue Mr Consejo de

I  DERECHO SANITARIO ESPAÑOL "
- — > m i —

Reviste! mensual que dirige ei Fxcrno. Sr. I). Francisco Bécares, 
Inspector general de Sanidad Interior.

Recopilación de íoda la legislación sanitaria vigente, con acotaciones en 
el texto y notas para su aplicación práctica, en una palabra, toda la juris
prudencia que se ha sentado en materia sanitaria expuesta con la maestría 
con que acostumbra a hacerlo el doctor Bécares.

De gran interés para los sanitarios todos y principalmente para los seño 
res Inspectores municipales de Sanidad.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Año. 24 pesetas; pudiendo dirigirse a don Francisco Secares. Vergara. 16 

principal. Madrid.
También pueden adquirirse los tomos I. II. III y lili de dicha Revista, encua

dernados en media pasta, al precio de 28,50 cada uno. que se envía contra 
reembolso al precio de 29 pesetas.
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ministros y a propuesta del de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I o Se organizan todos los servicios 

veterinarios de este Ministerio o con dependen
cia de ¿I que quedarán agrupados en Servicios 
veterinarios centrales. Servicios veterinarios pro
vinciales y Servicios veterinarios municipales.

Articulo 2 o A fin de unificar y dar positiva 
eficacia a los Servicios de Sanidad veterinaria, 
se denominarán Veterinarios higienistas los que 
estén al frente de servicios oliciales anejos a es
te Centro, y se denomin irán Inspectores muni
cipales Veterinarios, Veterinarios titulares cuan 
tos desempeñen servicios veterinarios en los 
Ayuntamientos con consignación en lo-* presu
puestos municipales, rigiéndose unos y otros por 
las bases que se establecen en esta disposición. 
Para todos ellos es obligatoria la Colegiación en 
el de su respectiva provincia

Articulo 3.° Los servicios veterinarios centra
les comprenderán: La Sección correspondiente 
con la Inspección general, los Negociados ad
ministrativos con la Auxiliaría técnica, los Vete
rinarios higienistas de los Institutos oficiales del 
Estado y los del Servicio de Mataderos particu
lares.

Articulo J.° El Inspector general sera ¡ele de 
la Sección a la que se cargarán por el ¡registro 
general lodos los asuntos e incidentes de los ser
vicios. lanío centrales como provinciales y mu
nicipales. a 'i como del personal de Veterinaria 
encargado de los mismos, ejercerá la jefatura y 
superior Inspección de aquél, y de éstos, eslara 
a las inmediatas órdenes del Director general de 
Samdad, tendrá igual representación que la que 
tengan las demás Inspecciones geueiales de la 
Dirección con la categoría que determinen los 
Presupuestos de! Estado, figurará a la cabeza 
del personal y se nomb ara por concurso entre 
los Veterinarios higienistas que huyan ingresado 
P<*r oposición o los que por es'e procedimiento 
pertenezcan a l»s Cuerpos del Estado y que. 
conforme al apartado segundo de la Peal orden 
de 24 de diciembre de 19¿)ó, reúna las condicio 
lies de competencia profesional, noto1 ¡a aptitud 
física conveniente, residencia fija en Madrid, 
aci editando debidamente, ante una Comisión del 
Peal Consejo de Sanidad, hallarse en posesión 
tle los necesarios c «nocimienlos de Bacteriolo
gía, Química y Administración Sanitaria, con 
firmándose en este cargo al actual Jefe de los i 
Servicios que ingresó en esta for na y los requi
sitos legales enumerados.

Articulo 5.° Para el desempeño de las funcio* 
nes administrativas y técnicas del Servicio y tra
mitación de cuantos incidentes se promuevan, 
continuarán los tres Negociados correspondien
tes en la Sección de Veterinaria como vienen fun
cionando y un Velerinario higienisla que ingre 
sará por concurso adscrito como auxiliar téc
nico a la Inspección general, a la que susliluirá 
en ausencia y enfermedades, y tendrá análoga 
categoría a la que tiene esre cargo en las otras 
dependencias de la Dirección.

Artículo 6.° Los Servicios velerinai ios pro

viudales comprenderán: los correspondientes a 
los Veterinarios higienistas en los Institutos pro
vinciales de Higiene: los que se realicen en las 
Subdelegaciones de Veterinaria y los que se efec
túen en las Estaciones sanitarias de puertos y 
fronteras, con ias funciones y consignaciones 
establecidas para cada servicio, según las dispo
siciones en vigor, que no se opongan a las de es
te Peal decreto, o que se dicten en lo sucesivo.

Articulo 7.° El personal de Veterinarios hi
gienistas, cuyos cargos serán incompatibles con 
cualquier oiro sanitario que no dependa de la Di 
lección general de -Sanidad, estará constituido 
ajustándose las consignaciones y funcionamien
to a la regulación especial que en cada caso tie
nen ios respectivos servicios, por:

a) I O' Veterinarios de los institutos oficiales 
del Estado y ¡os de la> Secciones correspondien
tes de los Institutos provinciales de Higiene, con 
los haberes que tengan en sus respectivos Cen
tros.

b) Los Subdelegado*» de Sanidad Veterina
ria, Inspectores Veterinarios de distrito, con la 
taiifa v derechos vigentes en ¡a actualidad, o con 
las que se dicten en lo sucesivo.

c) Los Veterinarios oficiales de Mataderos 
particulares y zonas chacineras con las asigna
ciones que les correspondan, según la categoría 
de estos establecimientos, en el contrato que ha
rán con los demás Gerentes y que, con el infor
me de la Inspección general, sea aprobado por 
la Dirección de Sanidad.

d) Los Inspectores Veterinarios de las Esta
ciones Sandal ias. Estos funcionarios reconoce
rán todas la sustancias bromalológicas de ori
gen aniuiai que se importen y las que se expor
ten sin que vayan acompañadas de certificado 
sanitario, visando el que se acompañe, pudiendo 
utilizar pata los análisis el Laboratorio de dichas 
Estaciones, a cuyo director propondrán la teso 
Ilición que proceda.

Hasta que se dielen tarifas definitivas o esie 
personal figure en plantilla, percibirá como la 
i i f i  glisbal. en carnes, pescados y productos 
similares preparados cárnicos y productos de 
origen animal, de dos a cincuenta pesetas por 
partidas y cargamentos terrestres, fluviales o 
marítimos, en la escala que precisamente den
tro de estos limites reglamente la Comisión que 
se nombre, con un representante de la Dirección 
general de Aduanas.

e) Los que procedenies o radicando en otros 
Centros oficiales o de nueva creación tengan 
servicios dependientes de este Ministerio al que 
quedarán adscritos.

Articulo 8.° La provisión de las plazas va 
cantes de Veterinarios higienistas en cualquiera 
de los servicios que les son propios y después 
de ios lurnos que les correspondan, según la 
relación general en que figuren, se efectuará 
con los perlenecienles al de Inspectores munici 
pales de Sanidad Veterinaria, Veterinarios titu- 

i lares que hayan cursado en la Escuela de Sani 
dad. Los diplomados en esle Cenlro no len 

' drán preferencia sobre los que anteriormente
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figuren ya en la organización Los Veterinarios 
que tengan el ¡ilulo de Oficial sanitario tendrán 
preferencia para todos I‘>s caigos y destinos de 
Sanidad Veterinaria.

Todos ¡os Veterinarios higienistas compren
didos en ios apartados c) y d) necesitan un exa
men ríe aptitud pura poder seguir a! frente de 
aquellos servicios que actualmente vienen des
empeñando.

La Inspección genera! propondrá las opor
tunas medidas para formalizar y definir la situa
ción correspondiente a lodo el personal com 
prendido en el articulo anterior.

E:i cada provincia la Dirección general nóm
brala, a propuesta del Inspector provincial de 
Sanidad y previo informe de ia Inspección ge
neral, un Veterinario higienista de los que estén 
a sus órdenes, que será ¡efe de los Servicios 
provinciales de Veleiiiiaria y de! Negociado co- 
irespondiente en la Inspección provincial de Sa
nidad.

Artículo 9 ° L o s  servicios veterinarias muni
cipales comprenderán los correspondientes a los 
Inspectores municipales de Sanidad Veterinaria, 
Veterinarios titulares.

Articulo 10 Se organizan los Inspectores 
municipales de Sanidad veterinaria, Veterinarios 
titulares, al que pertenecerán:

a) Los que hayan ingresado en el Cuerpo de 
titulares hasta la promulgación del Reglamento 
de Empleados municipales y los que con pos 
terioridad a esta disposición hayan sido nom
brados por los Ayuntamientos con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

h) Los que en cualquier fecha hayan des
empeñarlo las plazas de Inspectores de carnes 
v substancias alimenticias con nombramientos 
hechos por las Corporaciones municipales de 
toda la nación, bien sea en propiedad o con 
carácter de interino, durante más de seis meses 

c) Los que pertenezcan a los Cuerpos del Es 
lado. Diputaciones y Ayuntamientos por oposi 
ción y lo soliciten.

d) Los que en lo suces'vo ingresen en la for* 
ma que se determine

Articulo 11. Los Veterinarios que ingresen 
por virtud de las disposiciones deí número ante
rior, figurarán en una relación general con arre
glo al orden de prelación que les corresponda, 
atendiendo principalmente a la oposición y anti
güedad de los nombramientos que cada uno 
acredite.

Igual razón, y atendiendo a las mismas bases, 
se formará con los Veterinarios higienistas.

Tanto los Veterinarios higienistas como los 
titulares no podrán ser separados o suspendi
dos más de dos meses de sus cargos sin expe
díanle, une, con los trámites estatuarios, habrá 
de ser fallado por este Ministerio, previo infor
me d i la Inspección general.

Igual régimen se observará para permutas, 
excedencias, licencias que excedan de tres me
ses, etc.

Articulo 12. De conformidad con el arl. 106 
de! estatua io de Empleados municipales, todos 
los municipios cuya población sea hasta de 
2.000 habitantes tendrá, como miniinun, un ins
pector municipal de Sanidad veterinaria, Vete
rinario Mular, agrupándose para este objeto los 
Ayuntamientos de menor número de habitantes 
y substituyendo, desde luego, las agrupaciones 
que en la actualidad existan

La determinación del nú ñero de inspectores 
pora los Ayuntamientos que excedan de aquel 
número de habitantes, y las dotaciones mínimas 
que han de ser asignadas a estos funcionarios 
hasta su revisión, serán los que determina ei 
articulo H)6 citado.

Articulo ló  Todas las vacantes de Inspec
tores municipales Veterinarios. Veterinarios ti
tulares, previo anuncio en la «Gaceta», se pro
veerán entre los individuos pertenecientes a 
este personal, o por concurso riguroso de anli- 
güedad, o por oposición directa, según acuer 
den los Ayuntamientos, conforme al articulo 94 
del Estatuto de Empleados municipales, oiga

fí S A N I D A D  N A C I O N A L

DISPENSARIO PARA LA PR O FIL A X IS BE EN FER M ED A D ES VENÉREO SIFIL ÍT IC A S
JEFE DEI, SERVICIO

EL INSPECTOR PROVINCIAL DE SANIDAD

MEDICO DIRECTOR
DOCTOR DON JUAN A. MARTÍNEZ LIMONES

Consultó pública y  gratuita iodos los días laborables de 5 d 7 de Id tdrde. 
Trdtamientos completos de enfermedades venéreo sifilíticas, gratuitos.

CALLE DEL LEON NUM. 5
(ALTOS DEL DISPENSARIO ANTITRACOMATOSO)

JJ
-’
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I?H[>DI SI N l'A C IÓ N  O F IC IA L  DHI IN S T IT U T O

N acional di; H igienf di A lfonso  XIII
( -í- K 1

Dirección Técnica: Gobierno C ivil. l  aboratorios: P. del Principe 1 pral. 
Teléfono 198. Telefono 143.

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
de aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus. excrementos, minores, parásitos. -Suero 
diagnóstico de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malta, etc. 
Reacciones de Wassermann. Lange. coloidales, etc.

Fabricación de toda ciase de Autovacunas. — Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a domicilio. -  Desinfec
ción de viviendas, almacenes, establos, etc Cursos prácticos 
de Epidemiología etc para Médicos, etc. etc.

TRATAMIENTO ANTIRRÁBICO

TRANSPO RTE DE E N FE R M O S  Y HERIDOS
a sus domicilios y a hospitales, chuicas, etc , dentro y fucia de 
la provincia, en ambulancia automóvil, con camillas y acompa

ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los aco
gidos a la beneficencia municipal de la provincia

Las personas no acogidas a la Beneficencia pueden hacer uso 
de ios servicios del Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Excma. Diputación.

La Dirección del Instituto atenderá gustosa cuantas consultas 
se le hagan relacionadas con los servicios que presta.

NOTA IMPORTANTE - líos certificados que expide del resultado de sus aná
lisis este Instituto, tienen carácter y validez oficial.
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tuzándose los partido» profesionales veterina
rio» por los Colegios provinciales, compren
diendo iodos los servicios que. desempeñados 
poi Veterinarios, tengan consignación en los 
presupuestos municipales.

lista clasificación de partidos con los servicios 
asi unificados y previos los informes de tasín-» 
pecciones provinciales de ¿Sanidad y de la de H i
giene pecu n ia, se publicará en el «Boletín ofi 
cial» de la provincia, para que en el plazo de un 
mes recurran las Corporaciones y particulares, 
terminado el cual, y con el informe de la Auto
ridad gubernativa, se remitirá lodo el expediente 
al Ministerio de la Gobernación para ser implan
tado oficialmente, conforme al articulo 104 del 
Reglamento de Empleados municipales.

Articulo 14. Los Inspectores Veterinarios mu
nicipales, Veterinarios titulares, tendrán a su 
caigo en los ponidos profesionales unificados 
los sei vicios de Higiene y Sanidad pecuarias 
de carácter municipal y que figuren por c *n 
sigilación o por honorarios, qae se acu otilarán 
a la titular en los presupuestos, ajustándose su 
cometido pecuario a lo que disponga el Minis
terio de Economía, por tener este Centro ads
critos ahora aquellos servicios.

Articulo 15. A la consignación de haberes 
por el cargo de titular Veterinario, con cualquier 
otro que perciba por sus servicios municipales 
agregarán los Ayuntamientos en sus respec
tivos presupuestos la cantidad que resulte como 
promedio de los derechos que vienen percibiendo 
ios Inspectores Veterinarios por reconocimiento 
domiciliario de tese-» de cerda, computado 
por el numero de éstas sacrific idas en los últi
mos cinco años, a juicio de la lanía municipal 
de Sanidad con arreglo a los datos que arroje 
el censo pecuario municipal o a ios que de cual
quiera otra clase posean los Ayuntamientos so
bre el particular, pudiendo las Corporaciones 
aplicar los derechos por prestación de servicios 
a que se refiere el apartado A) del artículo 560

del Estatuto municipal con el apartado 1) del 
368 del misino.

Por este servicio así organizado, no devenga
rán ninguna otra cantidad los Inspectores Vete- 
rin irios, y vendrán asimismo obligados a ex
tender y expedir certificados de circulación de 
aquellas carnes, ajustados al modelo oficial.

Articulo 16 Corresponde a los Veterinarios 
en los servicios cenitales, provinciales o muni
cipales, respectivamente, según se determine en 
el Estatuto que se dicte:

al La inspección, reconocimiento y vigilan
cia en mataderos, mercados, estaciones, udua 
ñas. fielatos y to ja  clase de establecimientos y 
puestos de preparación y venta de las carnes, 
pescados, leches, aves, huevos, caza y demás 
substancias broinatológicas de origen animal, 
así co no las verduras y frutas, en ¡os merca
dos y puestos, destinadas al consumo y las 
adulteraciones y falsificaciones de lodas estas 
substancias con la inspección de estos alimen
tos en los establecimientos balnearios que por 
su importancia precisen este servicio

b) La dirección de los Mataderos públicos, 
con el establecimiento y funcionamiento del se 
guro de decomisos o cualquier otro seguro ofi
cial de ganados; la inspección sanitaria de la ma
tanza domiciliaria de los Mataderos pai neniares, 
desolladeros, chacinerías, fábricas de embutidos 
y conservas de pescados, circulación y transpor
te de todos estos productos, los establecimien
tos de transformación y venta de producios ani
males o utilización de sus residuos, con el in
forme para °l establecimiento de los locales des
tinados a los servicios enumerados en estos 
apartados, aplicación del frío industrial a los 
servicios de abasto del Estatuto municipal.

c) La profilaxis, vacunación y adopción de 
medidas sanitarias en los casos de enfermeda
des de los animales transmisibles al hombre, 
según el reglamento de zoonosis transmisibles, 
correspondiente a la Ley de Epizootias de 1914;

« XXXf ■ i.tX11ttttttt11111111XT r111i11111xXtXXtXXXXXXXií.XXXXXXXXXXXX,ÜXXx i m  

A todos los Sanitarios de leí provincia interesa suscribirse al

i  R o l c t í s  I é é i  d i  l a  U n í  ¡ n i  d e  ¡ a n i d a d
tSE PUBLICA MENSUAI MENTE)
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PRECIO S DE S U SC R IP C IÓ N

Particulares.........................................20 pesetas al año.
Sanitarios. Centros particulares y

funcionarios.................................... 15 íd. id.

-i Para suscribirse dirigirse al Administrador D. Pedro Blanco Grande. Minis
terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad.
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aplicación en estos casos de los elementos de 
diagnóstico, la inspección de vaquerías, cabre
rías y toda ciase de albergues urbanos anima
les; higienización v prácticas sanitarias en ios 
misinos, con las condiciones de los alimentos 
destinados al ganado que aseguren la produc 
ción y consumo de leche sana; tendrán a su 
cargo la estadística sanitaria que se determine, 
comprensiva de todos o cada uno de los dife 
rentes servicios que les sean encomendados por 
la Inspección genera!.

La Inspección médica de Sanidad intervendrá 
siempre en lo referente al estado sanitario del 
personal de las vaquerías y cabrerías y en la 
dotación de aguas y evacuaciones residuarias en 
los albergues animales citados, al efectuar
se la apertura de los mismos.

d) Será de la incumbencia profesional veteii- 
tiuria, con la regulación que proceda, el empleo 
de sueros y vacunas en los animales y el ejer
cicio de la castración conforme a la Real orden 
de Instrucción pública de 17 de octubre de 1923; 
pero la práctica del herraje normal queda de
clarada de libre ejercicio, exceptuándose el lie 
rraje ortopédico y el que recaben los Veterina
rios de los Colegios respectivos para ejercicio 
en su partido profesional, excluyendo los par
tidos que pudieran tener agregados.

e) Corresponde a los Veterinarios en los 
Laboratorios de toda clase el cumplimiento de 
los enunciados comprendidos en ¡os apartados 
anteriores, para los que se precise este recur 
so. los análisis correspondientes de producios 
patológicos animales, producción y control de 
sueros y vacunas de aplicación a los ganados, 
diagnóstico de sus enfermedades, preparación y 
cuidado de los animales en inmunización y ex 
perimentación, con la inspección y análisis his
tológico y bacteriológico de los productos y ór
ganos animales destinados a opoterapia

Todos los Veteiinarios higienistas y titulares 
darán cuenta pe> Sódicamente. según se deter
mine, de todos los servicio-' efectuados a la 
Sección Central de Estadística y a la Inspección 
provincial, que los trasladará a la Inspección 
general de Veterinaria.

Artículo 17. Queda derogada |d disposición 
de 25 de octubre de 1894, que señala la tempo
rada de matanza de reses porcinas y elabora
ción de embutidos y salazones, pudiendo efec 
toarse estas operaciones duranie lodo el año, 
sin interrupción, siempre que se realicen a jui
cio de este Centro, con la inspección sanitaria 
precisa, en las condiciones de temperatura y hu
medad que la higiene demanda, y se disponga 
de ¡os elementos necesarios que puedan conser
var los productos a una temperatura de 10 gra
dos centígrados.

Artículo 18. El Ministerio de la Gobernación 
queda facultado para publicar un Estatuto vete
rinario que comprenda las disposiciones necesa
rias para la aclaración y aplicación de este Real 
decreto, en el que serán objeto de reglamenta
ción y revisión el Reglamento de Mataderos y 
de Zoonosis trasmisibles, la circulación de car
nes foráneas, matanza domiciliaria, iinportaeión 
y exportación de productos alimenticios de ori

gen animal, el régimen de mataderos particulares 
e industriales, con la regulación chacinera y fa- 
bi icación de embutidos v las tarifas de servicios 
profesionales de 1866. la de aplicación de sueros 
y vacunas en Veterinaria, la de ios Inspectores 
Veterinarios de las Estaciones sanitarias, régi
men de Colegios, relación y organización gene 
ral de los Veterinarios higienistas y titulares, 
creación de un Montepío y Colegio de Huérfa
nos y cuantos asnillos de índole sanitaria o pro
fesional lo precisen.

Artículo 19 Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan o dificulten lo esta
blecido en este Real decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de junio de mil 
novecientos treinta.

Alfonso

El Ministro de la Gobernación, Enrique M ar
zo Balaguer.

S U B D E L E G A D O S

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR

Habiéndose formulado a este Centro diferen
tes consullas con motivo de provisión de vacan
tes de Subdelegados de las tres Ramas y 
aplicación de las Reales órdenes de 22 de Le
brero de 1926 y 25 de Abril de 1950, esta D i
rección general ha acordado:

1.° Que sin excepción alguna y por ningún 
motivo se pueden proveer las vacantes que exis
tan de Subdelegados de las tres Ramas que 
ocurran desde la Real orden de 4 de Marzo úl
timo. ni ser estas ocupadas por excedentes.

2 ° Que los Subdelegados que dimitieron o 
cesaron antes de la Real orden de 22 de Lebre
ro de 1926, y que solicitan la excedencia a que 
les autoriza la de 25 de Abril último, ha de con
cedérseles con la fecha que lo soliciten dentro 
del plazo que dichas disposiciones señalan.

3 o Que estas excedencias serán concedidas 
por los Gobernadores civiles, sin otro informe 
que el de la Inspección provincial de Sanidad, 
referente a comprobar el nombramiento en pro
piedad, toma de posesión y cese del Subdele
gado que lo solicite.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1930 —El Director 

general, J. A. Palanca.
Señores Gobernadores civiles de todas las 

provincias, Militar del Campo de Gibraltar e 
Inspectores provinciales de Sanidad
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R M C lf l l !  fe  l is  ¡ r a b ie s  eleciuades es el l a h r i t i r i i  ie i  
lastilB ti Previecial fe  Hisisne y  servicias p re s illa s  por ei 

a i s » «  t r a s t e  las meses de ] o i i i  y  ]B lie  1930.

SUMINISTROS:

De vacuna anlivarióüca a Félix . . 100 dosis
Id. id. id. a Abla . . 150 id.
Id- id. íd. a Aimería . 80 id.

LABORATORIOS:

Análisis de s a n g re ........................................48
Id. íd. o rina ............................................. 15
Id. íd. espulos......................................  2
Id. íd. líquido cefalo-raquídeo . . .  1
Id. íd. secreciones.................................  5
Id. íd. heces...........................................  1

Cabeza de perro (rabia).............................. 1
Tratamiento antirrábico.............................. t

Almería y Junio de 1950.

SUMINISTROS:

De vacuna antivariólica a los pueblos de Zurge- 
na. Arboleas, Paterna, Alhabia, Enix, Fiñana,
Níjar y Alboloduy . . . . 2.190 dosis

De vacuna antitifica a Arboleas. 100 íd.

SALIDAS:

Por desinfecciones a Alhama.
Id. Inspección de servicios a Roquetas.

Id. casos infecto-contagiosos a Marcha! de Enix, 
Félix, Níjar, Piñana.

Por abastecimiento de aguas a Benahadux. 

LABORATORIOS:

Análisis de s a n g re ........................................ 12
Id. íd. o rina ........................................... 8
Id. íd. secreciones.................................  2
Id. íd. esputos......................................  1
Id. íd. tumores......................................  1

Cabeza de perro ( r a b ia ) ............................  2
Tratamientos antirrábicos............................  2

Almería y Julio de 1950.
1:1 Dirccior,

A los autores y editores

Be cuantas obras profesionales se 

vos enríe uv ejemplar—que pasará 

ir, excusable))/ en le a ser propiedad de 

la Biblioteca del Instituto provin

cial de Htpiene —puiduareums uva 

detallada re ferencia eu dos húmeros 

sucesivos.

« * # * * # *

S. N.

B O L E T I N  D E L  I N S T I I U T Q  P f i p y i N C I i L  D E  H I S I E H E  B E  t l M E H Í I

ó r .
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